
     

 
 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social. 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN DE VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES QUE PREVALECE EN EL MUNICIPIO DE 

CENTRO, TABASCO 
 

 

La eliminación de la violencia contra las mujeres sigue siendo uno de los más 
importantes desafíos de nuestra época, persiste en todos los países del mundo 
como una violación generalizada de los derechos humanos. Esta violencia es 
inaceptable, ya sea cometida por parientes o por extraños, por el Estado y sus 
agentes, tanto en el ámbito público como en el privado, en tiempo de paz o en 
tiempos de conflicto (ONU, 2006). 
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Introducción 
 
La violencia contra las mujeres y las niñas es una de las más extendidas 
violaciones de los derechos humanos que ha existido en todos los tiempos, 
sustentada bajo la cultura patriarcal, el ejercicio abusivo del poder y la 
discriminación. La violencia puede incluir el abuso físico, sexual, psicológico y 
económico, y no distingue edad, raza, cultura, riqueza ni geografía. Se lleva a 
cabo en el hogar, en las calles, en las escuelas, en el lugar de trabajo, en los 
campos agrícolas, campos de refugiados, durante los conflictos y las crisis. 
Tiene muchas manifestaciones - desde las formas más comunes a nivel 
mundial como la violencia familiar y sexual, a las prácticas perjudiciales, el 
abuso durante el embarazo, los crímenes llamados de honor y otros tipos de 
feminicidio.  
 
La violencia contra las mujeres constituye un delito que afecta y deteriora los 
aspectos más valiosos de las relaciones entre los géneros, y sus 
consecuencias atentan contra el reconocimiento y ejercicio pleno de los 
derechos de las mujeres, así como en los casos más extremos, contra su vida, 
como marcan los llamados feminicidios ocurridos en el Mundo, México y por 
ende en Tabasco. Desde la perspectiva de salud pública, la violencia de pareja 
es un problema que ocasiona daño psicológico, además de daño físico, así 
como discapacidad, secuelas y disminución de la calidad de vida en las 
víctimas, así como la eminente destrucción de la familia, a través de los daños 
colaterales a  las hijas e hijos. (Mercy, 1993). 
 
A nivel mundial, seis de cada diez mujeres han padecido violencia física y / o 
violencia sexual en su vida. Un estudio de la Organización Mundial de la Salud 
de 24.000 mujeres en 10 países encontró que la prevalencia de violencia física 
y / o sexual por su pareja varió de 15 por ciento en las zonas urbanas de Japón 
a 71 por ciento en zonas rurales de Etiopía, y que la mayoría de las zonas 
estaban en el rango de 30-60 por ciento (United Nation Woman, 2011). 
 
La violencia contra las mujeres y las niñas tiene consecuencias de largo 
alcance, dañando las familias y las comunidades. Para las mujeres y las niñas 
de 16 a 44 años de edad, la violencia es una causa importante de muerte y 
discapacidad. En 1994, un estudio del Banco Mundial determinó 10 factores de 
riesgo que enfrentan las niñas y mujeres en este grupo de edad, en el que se 
encuentra la violación y la violencia familiar, se encontró que estas son más 
peligrosas que el cáncer, los accidentes automovilísticos, la guerra y la malaria. 
Los estudios también revelan crecientes vínculos entre la violencia contra la 
mujer y el VIH y el SIDA: en una encuesta entre 1.366 mujeres sudafricanas 
mostró que las mujeres que fueron golpeadas por sus parejas eran 48 por 
ciento más probabilidades de infectarse con el VIH que los que no lo eran 
(United Nation Woman, 2011). 
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La violencia de género no sólo viola los derechos humanos, sino que tiene 
consecuencias sobre la productividad ya que reduce el capital humano y  
 
socava el crecimiento económico, debido entre otros, a los gastos derivados de 
los servicios directos de atención médica y de salud y a las pérdidas  en la 
productividad laboral generadas por el ausentismo.  
 
De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas, a nivel internacional 
se han elaborado instrumentos jurídicos que buscan prevenir, erradicar y 
sancionar la violencia contra las mujeres y las niñas, sin embargo, la 
persistencia de este fenómeno de proporciones alarmantes, demuestra que 
aún no se ha abordado con todo el compromiso político y los recursos 
necesarios en algunos países, pero sobre todo, que es un problema social 
difícil de resolver debido a que atraviesa de manera estructural aspectos tan 
arraigados como la cultura, razón por la cual se había mantenido oculto a lo 
largo de la historia. Ocuparse de ella es darle la debida importancia a uno de 
los problemas sociales estructurales que más se ha mantenido oculto a lo largo 
de la historia.  
 
Dada la necesidad de contar con estudios que permitan documentar esta 
problemática en el municipio del Centro de Estado de Tabasco, el Instituto 
Estatal de las Mujeres a través del Programa de Apoyo a las Instancias de las 
Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF) se da a la tarea de realizar el 
presente estudio diagnóstico de la situación de violencia contra las mujeres que 
prevalece en el Municipio de Centro en el estado de Tabasco con la finalidad 
de contar con datos que permitan conocer la prevalencia, frecuencia y 
magnitud de los diferentes tipos de violencia que sufren las mujeres de 15 años 
y más en los ámbitos del hogar, escolar, laboral y social, así como las 
consecuencias físicas y emocionales que se derivan de los actos violentos que 
padecen de parte de su cónyuge, algún miembro de su familia o persona ajena 
a ella. 
 
Contar con estos datos precisos y delimitados del municipio de Centro del 
estado de Tabasco contribuirá sin duda, al diseño y ejecución de políticas 
públicas orientadas a resolver las problemáticas específicas de las mujeres y 
niñas del municipio de Centro en materia de prevención y atención a la 
violencia. 
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Marco conceptual  

 
Uno de los desafíos clave que enfrenta la investigación internacional sobre la 
violencia contra las mujeres es la ausencia de definiciones significativas de los 
diferentes tipos de violencia y abuso, ya que dependiendo de la cultura, los 
individuos y las comunidades tienen diferentes formas de entender la violencia 
y sus alcances, así, lo que puede constituir un delito en una cultura, puede 
representar la normalidad en otro.  
 
A lo largo de este capítulo se definirán los principales conceptos y categorías 
que se utilizarán en este estudio para describir, señalar, analizar, comparar, 
teorizar, argumentar y formular los temas que serán abordados en este 
Diagnóstico sobre la  Situación de Violencia contra las Mujeres que prevalece 
en el Municipio de Centro, Tabasco.  
 
Las fuentes de información de donde se obtuvieron los conceptos serán 
señaladas al final de cada definición conceptual y se basan sobre todo en los 
principios derivados de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida 
libre de Violencia, la Convención de Belem Do Para, así como diversos 
glosarios provenientes de instancias gubernamentales y civiles que atienden 
los asuntos de prevención y erradicación de la violencia en contra de las 
mujeres en todo el mundo. 
 
Abuso sexual: Denota otros actos sexuales sin consentimiento, no como la 

violación o intento de violación. El abuso sexual incluye actos que realicen en 
un menor de edad (Reproductive Health Response in Conflict Consortium, 
2004). 

Acoso sexual: Es una forma de violencia en la que, si bien no existe la 
subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de 
indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se realice 
en uno o varios eventos (Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, 2009). 

 Agresor: La persona que inflige cualquier tipo de violencia contra las mujeres 

(Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 2009). 

Alerta de violencia de género: Es el conjunto de acciones gubernamentales 
de emergencia para enfrentar y erradicar la violencia feminicida en un territorio 
determinado, ya sea ejercida por individuos o por la propia comunidad (Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 2009). 

 Coerción sexual: Es el acto de forzar (o intentar forzar a) otra persona 
mediante violencia, amenazas, insistencia verbal, engaño, expectativas 
culturales o circunstancias económicas para participar en un acto sexual en 
contra de su / su voluntad. (Heise, Moore y Toubia 1995). 
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Condición/posición de las mujeres: Por condición se entiende a las 
circunstancias materiales en que viven y se desarrollan las personas. Éstas se  

expresan en el nivel de satisfacción de las necesidades prácticas e inmediatas 
y en los niveles de bienestar de los individuos y los hogares. Se utilizan como 
indicadores de las condiciones sociales y del acceso a la educación, a la salud, 
al agua potable, la vivienda, la higiene, entre otras variables que dan cuenta de 
la calidad material y ambiental de la vida. 

Por posición se alude a la ubicación de las mujeres en la estructura de poder 
que prevalece en una sociedad. Su análisis comprende el reconocimiento 
social, el estatus, la disposición de las fuentes de poder que incluye: el control 
de los activos productivos, la información, la participación en la toma de 
decisiones, entre otras dimensiones. 

De forma más precisa, la posición de la mujer se refiere a la condición social y 
económica expresada en las diferencias de salarios entre hombres y mujeres, 
su participación en las instituciones donde usualmente ocupan puestos de 
decisión secundarios o subalternos con respecto a los ocupados por hombres; 
también por la vulnerabilidad que la mayoría de mujeres presentan en materia 
de pobreza y la violencia que puedan enfrentar muchas de ellas en el plano 
social y familiar.  

El binomio condición/posición de la mujer, como herramienta conceptual y 
operativa, es utilizado con frecuencia en el análisis de género, debido a que su 
combinación dialéctica sirve para expresar cuáles son los factores y 
mecanismos sociales, económicos y culturales, que mantienen a la mujer en 
una situación de poder desventajosa y subordinada en relación con el hombre. 
La forma en que se expresa esta subordinación varía según el contexto 
histórico y cultural (SIGECH, 2010). 

Construcción social del género: Refiere a la definición de las características 
y los atributos que son reconocidos socialmente como masculinos y femeninos, 
así como al valor que se les asigna en una determinada sociedad. Este 
proceso transcurre tanto a nivel personal como social e institucional. 
Individualmente la construcción social del género se lleva a cabo a lo largo del 
ciclo de vida de los sujetos, durante el cual los procesos de socialización en la 
familia y en las instituciones escolares tienen una peculiar relevancia.  

A nivel social, la construcción del género es un proceso sociopolítico que 
articula las  representaciones y significados sociales atribuidos a mujeres y 
hombres con la estructura material y con las normas y reglas que ordenan y 
regulan el acceso y control de los recursos. 

Este término también se puede homologar con el de ñcontrato social de 
g®neroò, el cual alude a un conjunto de pautas impl²citas y expl²citas que rigen 
las relaciones entre hombres y mujeres, y se les atribuyen a unas y otras 
distintos trabajos y distinto valor, responsabilidades y obligaciones. Lo anterior  
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se sustenta en tres niveles: a) la superestructura cultural (normas y valores de 
la sociedad), b) las instituciones (sistemas de protección de la familia, la 
educación y el empleo, etc.), y c) los procesos de socialización. 

Se trata de un postulado central de la perspectiva de género, porque permite 
articular y sostener una postura crítica ante la asignación de roles y actividades 
sociales diferenciadas para mujeres y hombres (SIGECH, 2010). 

Cultura: Es el conjunto de formas de vida y expresiones sociales, económicas 
y políticas de una sociedad determinada que engloba todas las prácticas y 
representaciones, tales como creencias, ideas, símbolos, costumbre, 
conocimientos, normas, valores, actitudes y relaciones (entre personas y entre 
éstas con su ambiente), que dan forma al comportamiento humano y son 
transmitidas de generación en generación (Cuche, 2002). 

Derechos Humanos de las Mujeres: Refiere a los derechos que son parte 
inalienable, integrante e indivisible de los derechos humanos universales 
contenidos en la Convención sobre la Eliminación de Todos las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención sobre los Derechos de 
la Niñez, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer (Belem Do Pará) y demás instrumentos 
internacionales en la materia ((Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, 2009). 

Desigualdad de género: Distancia y/o asimetría social entre mujeres y 
hombres. Históricamente, las mujeres han estado relegadas a la esfera privada 
y los hombres, a la esfera pública. Esta situación ha derivado en que las 
mujeres tengan un limitado acceso a la riqueza, a los cargos de toma de 
decisión, a un empleo remunerado en igualdad a los hombres, y que sean 
tratadas de forma discriminatoria. La desigualdad de género se relaciona con 
factores económicos, sociales, políticos y culturales cuya evidencia y magnitud 
puede captarse a través de las brechas de género (Centro de Capacitación en 
Desarrollo Administrativo y Calidad, 2008). 

Diagnóstico: Es una herramienta de sistematización y análisis de información 
utilizada para identificar y abordar problemas dentro de una institución o una 
situación social dada. No existe un procedimiento estándar o único para 
realizar un diagnóstico, pues las técnicas y herramientas para recolectar e 
interpretar la información pueden variar según la naturaleza del problema. Por 
ejemplo, se pueden realizar diagnósticos institucionales, sociales, ambientales, 
pedagógicos y organizacionales, entre otros, y cada uno tendrá una manera 
particular de abordar las dimensiones de estudio. 

Los diagnósticos que se utilizan en la planeación con perspectiva de género 
tienen dos intenciones: una social y otra institucional. La primera, está 
encaminada a conocer la situación de las mujeres en campos como la salud, la 
educación, el trabajo, la vulnerabilidad frente a la violencia y otras dimensiones 
sociales de la desigualdad de género, que indican la distancia entre mujeres y  
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hombres respecto a las oportunidades de acceso y control de los recursos 
socialmente disponibles. Un elemento conceptual que la teoría de género ha 
aportado a este uso de los diagnósticos es la distinción entre práctica y 
estrategia, mediante las cuales se puede determinar la condición y posición de 
las mujeres, así como el alcance de los objetivos de los proyectos, programas o 
acciones públicas adoptadas por los gobiernos. 

La segunda intención refiere al diagnóstico institucional realizado como parte 
de la planeación de las estrategias de transversalidad. Este diagnóstico busca 
captar las oportunidades y fortalezas de los agentes interesados en anclar el 
género en las políticas, programas y acciones públicas. Una técnica utilizada 
con frecuencia para realizar diagnósticos institucionales es el procedimiento 
conocido como FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas) 
cuya matriz relaciona la información del contexto con la información interna de 
las organizaciones y los agentes que impulsan una acción de cambio. Producto 
de este ordenamiento es la obtención de elementos para priorizar planes de 
incidencia e impacto institucional (Instituto Jalisciense de las Mujeres, 2008). 

Discriminación: Es toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el 
origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o 
económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o 
anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades de las personas (Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, 2007). 

Empoderamiento: Proceso por medio del cual las mujeres transitan de 
cualquier situación de opresión, desigualdad, discriminación, explotación o 
exclusión a un estadio de conciencia, autodeterminación y autonomía, el cual 
se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del goce pleno 
de sus derechos y libertades (Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, 2008). 

Equidad de género: Equidad equivale a justicia. ñEs dar a cada cual lo que le 
pertenece, reconociendo las condiciones o características especificas de cada 
persona o grupo humano (sexo, género, clase, religión, edad). Es el 
reconocimiento de la diversidad...ò sin que esto implique razones para 
discriminar. De esta forma la equidad de género, entendida como el conjunto 
de características o rasgos culturales que identifican el comportamiento social 
de mujeres y hombres, lo mismo que las relaciones que se producen entre 
ellos, deben basarse sobre relaciones de equidad; es decir, que cada cual 
(hombre y mujer en el plano individual o colectivo) reciban en su justa 
proporción lo que como seres humanos les corresponde de acuerdo con las 
necesidades y condiciones que les impone determinado contexto social y 
temporal.  

La equidad entonces como principio, es condición indispensable y necesaria 
para lograr la igualdad de género, de ahí que se le considere como elemento  
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complementario de esa igualdad. La equidad pone en perspectiva tanto la 
diversidad y la desigualdad ya sea en el plano social, económico, político y 
cultural. Por lo mismo, trabaja sobre la base de que tanto las mujeres y los 
hombres tienen derecho a ñacceder a las oportunidadesò que les permita en 
forma individual y colectiva alcanzar una mayor igualdad y mejorar su calidad 
de vida. De este modo, la equidad se traduce en eje transversal que trasciende 
la condición de género como tal, para proyectarse al desarrollo humano y social 
como máxima aspiración (Torres, 2001).  

Evaluación con enfoque de género: Es el control con criterios de género que 
se establece sobre cualquier propuesta de política para verificar que se hayan 
evitado posibles efectos discriminatorios y para promover la igualdad y la 
equidad. Una evaluación con enfoque de género debe basarse en el criterio de 
promoción de la participación equitativa y la visualización de los obstáculos que 
las imposibilitan (Comisión Europea, 1998).  

Explotación sexual: Incluye la coerción sexual y la manipulación por una 
persona en una posición de poder que utiliza ese poder para realizar actos 
sexuales con una persona que no tiene poder. La explotación puede implicar la 
prestación de asistencia a cambio de actos sexuales (Reproductive Health 
Response in Conflict Consortium, 2004).  

Hostigamiento sexual: Es el ejercicio del poder, en una relación de 
subordinación real de la víctima frente al agresor en los ámbitos laboral y/o 
escolar. Se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con 
la sexualidad de connotación lasciva (Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, 2009). 

 Identidad de género: Se refiere a la definición de las características y los 

atributos que son reconocidos como masculinos o como femeninos, así como 
el valor que se les asigna en una determinada sociedad.  

Debe entenderse como parte de un proceso cultural, social e histórico, 
conocido como proceso de socialización, durante el cual se configuran y se 
asumen la identidad femenina y masculina. La construcción social de la 
identidad del género tiene aspectos comunes y particulares que cambian de un 
grupo social a otro, de acuerdo con su acervo cultural, valores y ámbitos o 
espacios geográficos diferenciados. De este modo se puede hablar de 
ñconstrucciones socialesò de la identidad de g®nero, en referencia a que no se 
trata de la construcción de un solo proceso social, sino de muchos. De ahí la 
heterogeneidad de identidades femeninas y masculinas que se observan en la 
sociedad. (Glosario de términos sobre género. Centro Nacional para el 
Desarrollo de la Mujer y la Familia / Glosario de género y salud. USAID / 
Glosario: Generando en perspectiva. IIDH). 

Misoginia: Conductas de odio hacia la mujer (Ley Estatal de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 2008). 
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Modalidades de Violencia: Las formas, manifestaciones o los ámbitos de 
ocurrencia en que se presenta la violencia contra las mujeres (Ley Estatal de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 2008). 

Perspectiva de Género: Visión científica, analítica y política sobre las mujeres 
que propone eliminar las causas de la opresión de género como la 
desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el 
género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el 
adelanto y el bienestar de las mujeres en circunstancias similares que los 
hombres: contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los 
hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para 
acceder a los recursos económicos y a la representación política y social en los 
ámbitos de toma de decisiones (Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, 2008). 

Sistemas de género: Se entiende como el conjunto de estructuras 
socioeconómicas y políticas que mantiene y perpetúa los roles tradicionales de 
lo masculino y femenino, así como lo clásicamente atribuido a hombres y a 
mujeres (Comisión Europea: 1998). 

Tipos de violencia hacia las mujeres: Actos u omisiones que dañan la 
dignidad, la integridad y la libertad de los seres humanos (Ley Estatal de  
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 2008). 

Transversalidad de género: Alude a una ñprogresiva generizaci·nò de la 
protecci·n internacional de los derechos humanos, ñcomo el fen·meno de 
transversalidad o impregnación por el género, como concepto o perspectiva de 
análisis, de la tarea de reconocimiento, promoción y salvaguardia de los 
derechos humanos...ò La noci·n de g®nero, al ser ñextensa y comprensivaò, 
enriquece la forma de ver la realidad y actuar sobre ella, para ello diferenciando 
los tipos de violaciones, sus efectos y la forma de repararlos, ya se trate de 
mujeres u hombres.  

La transversalidad de género implica pues, una visión integradora y muy 
operativa, que en el caso particular del IIDH, y como estrategia institucional 
toma como punto de partida la ñequidad de g®neroò como eje transversal, que 
incluye temas como acceso a la justicia, participación política y educación en 
derechos humanos; adem§s de otros ejes como la ñdiversidad ®tnicaò y la 
ñinteracci·n Sociedad Civil-Estadoò. De igual modo, esa visi·n integradora del 
género se observa en algunas organizaciones internacionales que tienen como 
finalidad la protección de los derechos humanos de las personas, encaminada 
a consolidar la transversalidad institucional tanto en el plano interno como 
externo (Unidad de género, 2011).  

Víctima: Mujer de cualquier edad a quien se le inflige cualquier tipo de 
violencia (Ley Estatal de  Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
2008). 
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Víctima indirecta: Los hijos e hijas de la víctima  (Ley Estatal de  Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 2008). 

Violación: Es el acto de tener relaciones sexuales no consentidas. Esto puede 
incluir la invasión de cualquier parte del cuerpo con un órgano sexual y / o la 
invasión de la abertura genital o anal con cualquier objeto o parte del cuerpo. 
La violación y el intento de violación implican el uso de la fuerza, la amenaza 
de la fuerza, y / o la coacción. Cualquier penetración se considera violación. 
Los esfuerzos por violar a alguien que no den lugar a la penetración se 
consideran intentos de violación (Inter-Agency Standing Committee, 2005). 

Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en su 
género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, 
económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el público 
(Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 2009). 

En la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer, conocida como Convención de Belém do Pará (1994) 
en su artículo primero, se menciona que debe entenderse por violencia contra 
la mujer, cualquier acción o conducta basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito 
público como privado. 

En el artículo segundo dice: Se entenderá que violencia contra la mujer incluye 
la violencia física, sexual y psicológica:  

a. Que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra 
relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el 
mismo domicilio que la mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato 
y abuso sexual; 
 
b. Que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y 
que comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, 
prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como 
en instituciones educativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y 

c. Que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde quiera 
que ocurra. 

Violencia de género: Cualquier acción u omisión basada en el género que les 
cause a la mujer de cualquier edad daño o sufrimiento psicológico, físico, 
patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en 
el público y que se expresa en amenazas, agravios, maltrato, lesiones y daños 
asociados al a exclusión, la subordinación, la discriminación y la explotación y 
que es consubstancial a la opresión de género en todas sus modalidades 
afectando sus derechos humanos. La violencia de género involucra tanto a las 
personas como a la sociedad, comunidades, relaciones, prácticas e 
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instituciones sociales, y al Estado que la 
reproduce al no garantizar la igualdad, al perpetuar formas legales, 
jurídicas, judiciales políticas androcéntricas y de  

 

jerarquía de género y al no dar garantías de seguridad a las mujeres durante 
todo ciclo de vida (Ley Estatal de  Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, 2008). 

Violencia escolar: Son aquellas conductas que dañen la autoestima de las 
alumnas y los alumnos con actos de discriminación por su sexo, edad, 
condición social, condición académica, limitaciones y/o características físicas, 
que les infligen maestras o maestros, personal directivo, administrativo, técnico, 
de intendencia o cualquier persona prestadora de servicios en las instituciones 
educativas (Ley Estatal de  Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, 2008). 

Violencia económica: Es toda acción u omisión del agresor que afecta la 
supervivencia económica de la víctima. Se manifiesta a través de limitaciones 
encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones económicas (Ley 
Estatal de  Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 2008). 

Violencia en la comunidad: Son los actos individuales o colectivos que 
transgreden los derechos humanos de las mujeres propiciando su denigración, 
discriminación, marginación o exclusión en el ámbito público (Ley Estatal de  
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 2008). 

Violencia familiar: Es el acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a 
dominar, someter, controlar, o agredir de manera física, verbal, psicológica, 
patrimonial, económica y sexual a la víctima y/o las niñas, niños o 
adolescentes, dentro o fuera del domicilio familiar, cuyo agresor tenga o haya 
tenido con ella relación de matrimonio, concubinato o de hecho; de parentesco 
por consanguinidad en línea recta ascendente o descendente sin limitación de 
grado; de parentesco colateral consanguíneo o afín hasta el cuarto grado, de 
adoptante o adoptado o de tutor. (Ley Estatal de  Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, 2008). 

Violencia feminicida: Es la forma extrema de violencia de género contra las 
mujeres, producto de la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos 
público y privado, conformada por el conjunto de conductas misóginas que 
pueden conllevar impunidad social y del Estado y puede culminar en homicidio 
y otras formas de muerte violenta de mujeres (Ley Estatal de  Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 2008). 

Violencia física: Es cualquier acto que inflige daño no accidental, usando la 
fuerza física o algún tipo de arma, objeto o sustancia para sujetar, inmovilizar o 
causar daño a su integridad física,  que pueda provocar o no lesiones ya sean 
internas, externas, o ambas (Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, 2008). 
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Violencia Institucional: Son los actos u omisiones de las y los servidores 
públicos de cualquier orden de gobierno que discriminen o tengan como fin 
dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos de 
las mujeres así como su acceso al disfrute de políticas públicas destinadas a 
prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes tipos de 
violencia (Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
2009). 

Violencia laboral: Es la negativa sin fundamento legal o estatutario para 
contratar a la víctima para trabajar, así como las acciones de descalificación del 
trabajo realizado, amenazas, intimidación, humillaciones, explotación irracional 
de la jornada laboral y todo tipo de discriminación que se le hagan a las 
mujeres en los centros de trabajo por sus condiciones de género (Ley Estatal 
de  Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 2008). 

Violencia patrimonial: Es el acto u omisión que afecta la supervivencia de la 
víctima. Se manifiesta en: la transformación, sustracción, destrucción, retención 
o distracción de objetos, documentos personales, bienes y valores, derechos 
patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
y puede abarcar los daños a los bienes comunes o propios de la víctima (Ley 
Estatal de  Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 2008). 

Violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad 
psicológica, física, que puede consistir en: negligencia, abandono, descuido 
reiterado, celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, marginación, 
indiferencia, infidelidad, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la 
autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la víctima a la 
depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e incluso al 
suicidio (Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
2009).Violencia sexual. Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o 
sexualidad de la Víctima y que por tanto atenta contra su libertad, seguridad  e 
integridad física. Es una expresión de abuso de poder que implica la 
supremacía de un sexo sobre otro al denigrarlo y concebirlo como objeto (Ley 
Estatal de  Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 2008).La 
violencia sexual es un término general que incluye, al menos, la violación, 
intento de violación, abuso sexual y la explotación sexual. Se trata de todo acto 
sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, comentarios sexuales no 
deseados o anticipos, o actos para traficar la sexualidad de una persona, 
utilizando la coacción, las amenazas de daño o fuerza física, por cualquier 
persona independientemente de su relación con el sobreviviente, en cualquier 
lugar, incluyendo pero no limitado al hogar y el trabajo (Inter-Agency Standing 
Committee, 2005). 
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Capítulo 1 
 

Impacto y costos de la violencia familiar 
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Panorama mundial  
 
La violencia familiar contra las mujeres tiene efectos directos en sus vidas, pero 
también en los hogares, en el ámbito laboral, en las comunidades y en la 
sociedad en su conjunto. Estudios a nivel mundial muestran que la violencia es 
un factor de riesgo importante para la salud, para el bienestar y para el ejercicio 
de los derechos humanos.  
 
Particularmente en relación con la salud, la violencia física, sexual y/o 
psicológica en cualquier etapa de la vida de las mujeres trae como 
consecuencia un incremento en el riesgo de desarrollar problemas de salud 
subsiguientes. El impacto de la violencia sobre la salud de las mujeres ha sido 
ampliamente documentado.  Los efectos sobre la salud van, desde las lesiones 
infligidas durante la agresión en caso de que ésta haya sido física, hasta 
problemas crónicos como colon irritable, cefaleas, conductas sexuales de 
riesgo, embarazos no deseados, abortos, productos de bajo peso al 
nacimiento, infecciones de transmisión sexual incluyendo al VIH/SIDA, 
depresión, ansiedad, síndrome de estrés postraumático, suicidio, tabaquismo, 
abuso de alcohol y otras drogas, y conductas compulsivas (Organización 
Panamericana de la Salud, 2004).  
 
Por ello, en países como el Reino Unido se están proponiendo medidas para 
investigar durante la consulta, de manera rutinaria, el tema de la violencia 
familiar. En un artículo reciente de la revista British Medical Journal, se señalan 
los beneficios que esta práctica podría tener y se documenta la aceptación que 
tiene por parte de las mujeres el que se incluya el tema como parte de la 
historia clínica, siempre y cuando los profesionales de la salud estén 
capacitados para explorarlo, no emitan juicios al respecto, y cuiden 
celosamente los aspectos de confidencialidad y de seguridad para la paciente. 
Adicionalmente, es indispensable que puedan canalizar u ofrecer alguna 
alternativa a la mujer. (Taket et. al, 2003) 
 
En México muy pocos estudios han explorado el impacto de la violencia en la 
salud de las mujeres; sin embargo, en un estudio que evaluó las causas de 
demanda de atención por lesiones intencionales en los servicios de urgencia 
hospitalarios en la Ciudad de México, ocasionadas por diferentes tipos de 
hechos violentos, identificó que la violencia familiar representó 19.6% de los 
casos, siendo las mujeres las más afectadas (72%) en comparación con los 
hombres (28%). El principal agresor de las mujeres fueron sus propias parejas 
y el grupo de mujeres entre 30 a 34 años edad fue el más afectado. (Híjar, 
Lozano, Valdez y Blanco, 2002) 
 
Otro estudio realizado en la Ciudad de México, que explora el costo social y de 
salud de la violencia de género muestra que 1 de cada 18 años de vida 
saludable perdidos en el caso de mujeres corresponde a esta causa. Por grupo 
de edad se observan relaciones diferentes, por ejemplo, para las mujeres en  
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edad fértil la carga asociada a la violencia es de uno de cada 7 años de vida 
saludable perdidos. La causa principal de esta carga de enfermedad es la 
violencia de origen conyugal, y 37% de los años de vida saludable perdidos 
(AVISAs), derivan de este tipo de conflicto. (Lozano, 1997). 
 
En términos de participación laboral, la violencia familiar tiene serios efectos en 
la inserción de las mujeres en el mercado de trabajo y en su productividad. 
Asimismo, la violencia familiar tiene un efecto importante en términos de 
empoderamiento de las mujeres ya que afecta directamente su control o 
dominio sobre los asuntos o temas de interés que les son propios. La violencia 
familiar reduce el poder personal y grupal en función de habilidades, 
capacidades, necesidades e intereses, impactando negativamente en la 
capacidad de las mujeres para evaluar sus opciones de vida y sus 
posibilidades de elegir, así como en la capacidad de tener control y poder sobre 
su propia vida y los recursos.  
 
Asimismo, la violencia familiar incide en los niveles de participación política y 
social de las mujeres, en su capacidad para movilizarse territorialmente y para 
ejercer sus derechos legales en los distintos ámbitos. Este problema genera 
baja autonomía emocional que se expresa en la participación en la toma de 
decisiones en el hogar y en las relaciones de pareja, así como en las 
comunidades. También, afecta la percepción de las mujeres sobre el futuro y 
sobre el control de sus necesidades e intereses.  
 
En las siguientes figuras se presentan las consecuencias de la violencia 
familiar contra las mujeres en la salud, el empoderamiento y su participación 
social (Organización Panamericana de la Salud, 2004). 
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Impacto de la violencia familiar en la salud,  
el empoderamiento y la participación social 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Salud y 

bienestar 

Efectos mortales 
Homicidio, suicidio, mortalidad maternal, efectos relacionados con 
el SIDA 
 
Efectos no mortales 
a) Físicos : lesiones, alteraciones funcionales, síntomas físicos, 

salud subjetiva deficiente, discapacidad permanente, obesidad 
severa 

b) Trastornos crónicos : síndromes dolorosos crónicos, 
síndrome del intestino irritable, trastornos gastrointestinales, 
mialgia 

c) Salud mental: estrés postraumático, depresión, angustia, 
fobias, trastornos de la alimentación, problemas sexuales, baja 
autoestima, abuso de sustancias psicotrópicas 

d) Comportamientos negativos para la salud: tabaquismo, 
abuso de alcohol y drogas, comportamiento sexual de riesgo, 
inactividad física, comer en exceso 

e) Salud reproductiva: embarazos no deseados, ITS/VIH, 
trastornos ginecológicos, abortos en condiciones de riesgo, 
complicaciones del embarazo, bajo peso al nacer, enfermedad 
pélvica inflamatoria 

Empoderamiento 

¶ Niveles más bajos de participación social 
¶ Baja capacidad de movilizarse territorialmente 
¶ Bajo nivel de ejercicio de sus derechos legales 
¶ Baja autonomía emocional 
¶ Escasa participación en la toma de decisiones en el hogar y 

las comunidades 
¶ Percepción negativa de su futuro y de control sobre sus 

necesidades e intereses 
¶ Deterioro de la calidad de vida 
¶ Limitaciones en el acceso a educación/formación profesional 

Participación laboral 

¶ Efectos negativos en participación laboral 
¶ Ausentismo laboral 
¶ Reducción de la productividad 
¶ Ingresos bajos 
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Impacto de la violencia familiar en las comunidades,  
sociedad en general y los hogares 

 

 

 
 

 

 
Costos de la violencia contra las mujeres en Tabasco 

 

La información sobre los costos económicos que provoca la violencia contra la 
mujer es limitada, ni siquiera en los estudios de la Encuesta Nacional de 
Relaciones en los Hogares (ENDIREH) (INEGI, 2006)  y la Encuesta Nacional 
de Violencia hacia las Mujeres (ENVIM) (Secretaría de Salud, 2003) se ha 
tocado esta temática, que sin duda es fundamental desde el punto de vista del 
impacto a las mujeres y a la sociedad en general, aunque puede admitirse que 
es importante. Existen costos directos, que se refieren a la pérdida de vidas y 
de los servicios proporcionados, sean de salud, legales, de protección o de otro 
tipo. También hay costos indirectos, como los días perdidos de trabajo o la 
disminución de la productividad con un impacto en la economía municipal y 
Estatal. 
 
Solo como ejemplo de este impacto, los investigadores Laurence y Spalter-
Roth (1996) revisaron los datos obtenidos de las mediciones de los costos de la 
violencia familiar y la relación costo-efectividad de las intervenciones en los 
Estados Unidos. Citan cálculos sobre el costo de la violencia en ese país que  

Comunidades 
y sociedad en 

general 

¶ Deterioro de la calidad de vida 
¶ Amplía las inequidades de género en las distintas esferas 

de la vida 
¶ Erosión del capital social 
¶ Afecta la producción nacional 
¶ Altos costos para sistemas de administración de justicia, 

salud y otros servicios sociales 
¶ Menor participación en procesos democráticos 
¶ Aceptabilidad de la violencia como medio para solucionar 

conflictos 
¶ Problemas de seguridad pública 

Hogares 

¶ Transmisión intergeneracional de la violencia 
¶ Deterioro de calidad de vida 
¶ Escasa participación de los miembros del hogar en la toma 

de decisiones 
¶ Problemas de comportamiento y adaptación en niñas(os) 
¶ Repetición y bajo rendimiento escolar de niñas(os) y 

adolescentes 
¶ Abandono del hogar de niñas(os) y adolescentes 
¶ Comportamientos negativos para la salud 
¶ Desprotección y abuso de las personas adultas mayores 
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oscilaron entre los US$ 5.000 y US$ 10.000 millones anuales de 
pérdidas por esta causa hasta los US$ 67.000 millones hallados en un estudio 
sobre los costos del delito para las víctimas.  
 
Concluyen que en pocos estudios se incluyen los costos indirectos y que aún 
los que se limitan a los directos tienden a adoptar un enfoque demasiado 
estricto. En la mayoría de los estudios solo se consideran los costos de las 
lesiones y las muertes. Sin embargo, los costos no repercuten solo en la 
víctima, sino también en su familia, los recursos de las instituciones de las 
comunidades y de las sociedades en su conjunto y en los programas 
destinados a reintegrar a la sociedad a los que ejercen la violencia. 
 
Además, la violencia contra la mujer contribuye a otros problemas como el 
incremento de personas que viven en las calles, los servicios de atención a 
menores y los problemas de salud mental, que a menudo no se incluyen en los 
cálculos (Laurence y Spalter-Roth, 1996). En la actualidad se están haciendo 
nuevos estudios para proponer formas de calcular el costo de la violencia 
familiar. En uno reciente, llevado a cabo en Suiza, el cálculo del costo directo 
anual se eleva a SF 409.750.000 (alrededor de US$ 273.166.000 al cambio de 
1999) (Yodanis y Godenzi, 1999). 
 
Otra gran laguna del conocimiento en el campo de la violencia familiar se 
refiere a la relación costo-efectividad de las intervenciones relacionadas con 
ella. Hasta el momento no se ha intentado documentar este aspecto (Laurence 
y Spalter-Roth, 1996). Sin embargo, se trata de una información esencial para 
que los responsables de las políticas, los fondos y las actividades a favor de las 
mujeres, puedan identificar las intervenciones efectivas, factibles y duraderas 
para erradicar la violencia.  
 
Los estudios de costo-efectividad pueden ayudar a transformar el conocimiento 
de la violencia contra las mujeres en un tema sobre el que los responsables de 
las decisiones pudieran tomar medidas, si se proporciona la guía sobre la cual 
canalizar los recursos, de tal manera que éstos puedan usarse con mayor 
eficacia. 
 
Dos importantes fuentes de datos para dimensionar los niveles de violencia que 
prevalecen en Tabasco son el Estudio Las mujeres en Tabasco. Estadísticas 
sobre desigualdad de género y violencia contra las mujeres realizado por el 
INEGI (2008) y los datos generados por la Secretaría de Salud de Tabasco 
(2008). A continuación se hará un recuento de los datos estadísticos generados 
por estas dos instancias que permiten ubicar la magnitud de este problema 
social.  
 
La encuesta realizada en el año 2006 por el INEGI, la Encuesta Nacional sobre 
la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) señala que de las 
674 202   mujeres de 15 años y más que se encuestaron, el 32% manifestó 
haber sufrido incidentes de violencia comunitaria, en tanto que de estas, el 
27.6% eran casadas,  28.3% alguna vez unidas y 42.9% solteras. En este 
estudio, la violencia comunitaria se entiende como las situaciones de violencia  
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que las mujeres de 15 y más años han padecido a lo largo de su vida, como 
ofensas, abuso, extorsión u otras agresiones de carácter sexual, en espacios 
públicos ya sea en calles, centros de recreación o diversión  y que ha sido 
generada por extraños en su casa o en la de otras personas. 
 
En cuanto a los tipos de violencia que han sufrido, el 94% manifestó haber 
sufrido abuso sexual, cifra muy elevada respecto a la media nacional que es de 
41.9%, mientras que el 93.5% manifestó que ha sufrido intimidación, cifra que 
resulta aún más desigual respecto a la media nacional que es de 30.3% para 
este mismo caso (INEGI, 2008). 
 
En relación a la distribución de mujeres de 15 y más años casadas o unidas por 
condición y tipo de violencia perpetrada por parte de su pareja en los últimos 12 
meses, según el ámbito de residencia urbano-rural, se encontró que el 44.9% 
de las mujeres han tenido por lo menos un incidente de violencia, lo que se 
encuentra por encima de la media nacional que es de 40%. Respecto al ámbito 
de residencia, el 48% ha sido del ámbito urbano y  el 41% del rural, y en cuanto 
a los tipos de violencia que sufrieron, el 35.4% fue emocional, económica el 
25.9%, física el 14% y sexual el 6%1. 
 
Respecto a los  porcentajes por grupos de edad, todos los datos están por 
encima de la media nacional, especialmente el que corresponde al grupo de 15 
a 19 años, que manifestó tener el 65.2% de incidencia de violencia, en tanto  
que la media nacional es de 48.4%, los otros grupos de edad que tuvieron los 
porcentajes más elevados son el grupo de 20-24 años (58%) mientras que el 
grupo de 30-34 años fue de (53.3%). 
 

                                                      
1 La suma de los tipos de violencia no coincide con el total de mujeres violentadas pues cada mujer puede padecer uno o más 
tipos de violencia. 
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En cuanto a las principales expresiones de violencia declaradas por las 
mujeres de 15 años  y más en Tabasco fueron: 
 
Expresiones de violencia México Tabasco 

Le ha dejado de hablar  60.9 48.4 

Se ha enojado mucho porque no está listo el quehacer, porque la comida no 
está como él quiere o cree que usted no cumplió con sus obligaciones  

33.6 26.0 

La ha ignorado, no la ha tomado en cuenta o no le ha brindado cariño  30.7 22.8 

No ha cumplido con dar el gasto o ha amenazado con no darlo  25.1 25.0 

Cuando tienen relaciones sexuales la ha obligado a hacer cosas que a usted 
no le gustan  

24.7 17.8 

La ha empujado o le ha jalado el pelo  23.7 25.0 

Le ha exigido tener relaciones sexuales aunque usted no quiera  
 

23.7 25.0 

Le ha dicho que usted lo engaña  22.9  20.1 

La ha avergonzado, menospreciado o humillado (le ha dicho que es fea o la 
ha comparado con otras mujeres)  

22.4  
 

17.3 

La ha amenazado con irse, dañarla, quitarle a los hijos o correrla  21.2 20.4 

Le ha reclamado cómo gasta usted el dinero  20.7 19.0 

Le ha hecho sentir miedo  18.8 13.6 

La ha golpeado con las manos o con algún objeto  17.5 18.9 

Se ha gastado el dinero que se necesita para la casa  16.8 12.1 

Ha usado su fuerza física para obligarla a tener relaciones sexuales  15.4 12.1 

Ha destruido, tirado o escondido cosas de usted o del hogar  10.1 8.9 

Fuente: INEGI-ENDIREH. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en 

los Hogares, 2006. 
 
En lo tocante a las mujeres separadas o divorciadas que han sido  víctimas de 
violencia por parte de su ex pareja durante o después de la relación, el INEGI 
reporta que el 80.9% manifestó haber sufrido de violencia durante la relación, el 
25.4% señaló que siguió sufriendo de violencia después de terminada la 
relación y quienes manifestaron haber sufrido violencia durante  y después de 
terminada la relación fue el  25.2%. 
 
Respecto al tipo de violencia que sufrieron las mujeres durante la relación, el 
74.7% señaló que fue de tipo emocional, el 56%  económica, 56.5% física y 
25.5% sexual, en tanto que quienes manifiestan haber sufrido de violencia 
después de terminada la relación, el 25.1% señaló que fue de tipo emocional, 
13.9% económica, 16.1% física y 11.6% sexual. 
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En cuanto  a las mujeres de 15 años y mas que asisten o asistieron a la 
escuela y sufrieron incidentes de violencia escolar, las estadísticas señalan que 
Tabasco se encuentra por debajo de la media nacional en esta modalidad de 
violencia, ya que en México, la media es de 15.6%, en tanto que en Tabasco, 
las mujeres que reportan haber sufrido incidentes de violencia escolar es el 
13%.  
 
En relación a las mujeres que han sufrido incidentes de violencia laboral en los 
últimos 12 meses al momento del levantamiento de la encuesta del INEGI 
(2008), el 30.2 % señaló que ha sufrido violencia laboral, cifra casi idéntica a la 
media nacional que es de 29.9%. En cuanto al tipo de violencia laboral 
padecida, el 41.4% señaló discriminación y el 44.7% acoso.  
 
Resulta significativo que, cuando se indagó por la ocupación de las mujeres 
que han sufrido incidentes de violencia por parte de su pareja, los porcentajes 
son muy similares: 45.4% son económicamente activas, 44.2% se dedica a 
quehaceres del hogar y 47.2% a otra actividad no económica, lo cual confirma 
el hecho de que la violencia no distingue condición social ni económica. 
 
Significativos resultan los datos relacionados con los homicidios en la entidad si 
los cruzamos con la variable del sexo de las víctimas. En este sentido, en 
Tabasco, por cada 100 mil habitantes se dan 9.1 homicidios perpetrados a 
víctimas del sexo masculino, en tanto que para las mujeres, esta cifra baja a 
0.9 mujeres por cada 100 mil habitantes. Sin embargo, cuando se revisa el 
porcentaje de presuntos homicidios ocurridos en el hogar, encontramos que en 
la entidad este porcentaje es de 9.7, y que la distribución entre hombres y 
mujeres es bastante dispar: el 7.0 de los homicidios cometidos en el hogar 
corresponde a víctimas masculinas, en tanto que para las mujeres, esta cifra se 
incrementa a 29.4 mujeres. Esto nos habla de que en el hogar, las víctimas 
femeninas superan cuatro veces a las masculinas, razón que nos lleva a 
pensar en la violencia familiar. 
 
En cuanto a los suicidios, Tabasco tiene un índice que duplica a la media 
nacional. El número de presuntos suicidios por cada 100 mil habitantes es en 
Tabasco de 9.4, en tanto que la media es de 4.2. Respecto a la proporción por 
sexo, el 16.3 son hombres, en tanto que a las mujeres corresponde el 2.6 
(INEGI, 2008b, Secretaría de Salubridad y Asistencia, 2006). 
 
En cuanto al porcentaje de suicidios ocurridos en el hogar por sexo,  el 53.8 del  
total ocurrió en el hogar, siendo en el caso de los hombres, el 54.4 en el hogar 
y en el caso de las mujeres, el 47.6. (INEGI, 2006). 
 
La segunda fuente importante de datos de violencia en contra de las mujeres 
con que se cuenta en la entidad es la Secretaría de Salud de Tabasco, que 
implementó a partir del año 2002, el Modelo Tabasco de Atención y Prevención 
de la Violencia Familiar, Sexual y Contra las Mujeres, el cual tiene el propósito 
fundamental de ñProporcionar una atenci·n de calidad a las mujeres que viven 
en situación de violencia con el fin de prevenir un mayor daño, facilitar su  
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Empoderamiento y promover una cultura de la no violenciaò (Secretar²a de 
Salud de Tabasco, 2008). En este programa se ofrecen servicios de psicología 
y psiquiatría en los 17 municipios, mediante los centros de salud, hospitales 
municipales y hospitales de Alta especialidad. 
 
De acuerdo con reportes de la propia Secretaría de Salud, en el año 2005, en 
los servicios de salud mental se proporcionaron 2016 consultas, detectándose 
en las consultas 961 casos de violencia, de los cuales el 82% correspondió a 
mujeres y el 18% a hombres. En el año 2007 se incrementaron las consultas  a 
4621 y asimismo los casos detectados, siendo 1322 correspondiendo a 88% 
mujeres y 18% hombres. En el año 2007 la tendencia continuó 
incrementándose y fueron 6552 consultas en los servicios de salud mental, 
habiendo una detección de 1365 casos, de los cuales el 77% son de mujeres y 
el 23% hombres. 
 
Las estadísticas que reporta la Secretaría de Salud de Tabasco señalan que el 
90.8% de las víctimas de violencia son mujeres, en tanto que el 8.5% son 
hombres y el .7% embarazadas. Respecto a los grupos de edad, se reporta 
que el grupo de edad de 30 a 49 años es el que tiene la prevalencia más alta 
de violencia 35.4%, siguiéndole en importancia el grupo de edad de 20 a 29 
años con 29.3%. Respecto a la distribución por municipios, es precisamente el 
municipio de Centro el que registra casi la mitad de la totalidad de mujeres 
detectadas con casos de violencia de acuerdo al programa de la Secretaría de 
salud, siendo el 47% de los casos (Secretaría de Salud de Tabasco, 2008). 
 
Respecto al tipo de violencia, la Secretaría de Salud reporta que el abandono, 
constituye el 4.3% de los casos, la violencia física el 42.5%, la psicológica el 
43% y la sexual el 10%. En cuanto al sitio donde se perpetró la violencia, en el 
86% de los casos fue el hogar, en el 88.4% el agresor fue de sexo masculino, 
siendo en la relación de parentesco el padre 61.3%, 13% otro, 7% padrastro, 
7% otro pariente (Secretaría de Salud de Tabasco, 2008). 
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El Municipio de Centro 
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Ubicación y perfil sociodemográfico 
 

El municipio de Centro es uno de los 17 municipios que conforman el estado 
mexicano de Tabasco. Se localiza en la región Grijalva y en la subregión del 
Centro. La región Grijalva territorialmente ocupa el segundo lugar de las dos 
regiones que constituyen el estado, ya que abarca 12,069.34 km2 lo que 
representa el 48.94% del territorio tabasqueño; es la región donde converge la 
mayor concentración urbana, y donde se realizan las actividades 
socioeconómicas y políticas; en esta región se resiente más el fenómeno de 
inmigración y los efectos de la desaceleración de la industria petrolera, el 
desempleo y contaminación ambiental. Esta región se conforma por las 
siguientes tres subregiones: Chontalpa, Centro y Sierra; los municipios que la 
integran son Huimanguillo, Cárdenas, Comalcalco, Cunduacán, Paraíso, Jalpa 
de Méndez, Nacajuca, Centro, Jalapa, Teapa y Tacotalpa.  

La subregión centro ocupa una superficie de 2,593.96 km2, que corresponde al 
10.52% de la extensión total del estado; reúne tres municipios: Centro, 
Nacajuca y Jalpa de Méndez. Esta subregión limita, al norte, con los municipios 
de Centla y Paraíso; al sur, con Teapa, Jalapa y el estado de Chiapas; al este, 
con el municipio de Macuspana y, al oeste, con Cunduacán y Comalcalco, 
siendo la subregión más poblada. (Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal, 2005) 

Por su parte, el municipio de Centro colinda al norte con los municipios de 
Nacajuca y Centla, al sur con el municipio de Jalpa de Méndez y el estado de 
Chiapas, al este con los municipios de Centla y Macuspana y al oeste con el ya 
citado estado de Chiapas, el municipio de Cárdenas y el municipio de 
Nacajuca.  La extensión territorial del municipio es de 1,612 km², los cuales 
corresponden al 6.9% respecto del total del estado, ocupando el 7º lugar en la 
escala de extensión municipal. La cabecera municipal es la ciudad de 
Villahermosa, que también es capital del Estado, la cual se encuentra ubicada 
entre los paralelos 17 grados 59 minutos de latitud norte y 92 grados 56 
minutos de longitud oeste. (Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal, 2005) 

La división territorial del municipio de Centro está conformada por una ciudad, 7 
villas, 6 poblados, 167 rancherías, 36 ejidos, 61 colonias y 52 fraccionamientos. 
En el municipio se ubican 13 Centros de Desarrollo Regional en los que se 
desarrollan la mayoría de las actividades económicas y sociales, estos son: 
Villa Macultepec, villa Ocuiltzapotlán, villa Parrilla 1ª. Sección, villa Subteniente 
García, (Playas del Rosario), Pueblo Nuevo de las Raíces, poblado Dos 
Montes, villa Luis Gil Pérez, villa José G. Asmitia (Tamulté de las Sabanas), 
poblado Acachapan y Colmena 3ª. Sección, poblado Buena Vista 1ª. Sección, 
ranchería Boca de Aztlán, ranchería Plátano y Cacao 1ª. Sección, ranchería la 
Vuelta (Ejido la Jagua). (Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal, 2005)   
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El municipio de Centro cuenta con 640,349 habitantes, de los cuales 311,684 
son hombres y 328,665 son mujeres. Hay 372.8 habitantes por kilómetro 
cuadrado y 173,636 viviendas habitadas, el 28.6% de la población de Tabasco 
habita en el municipio de Centro siendo el municipio con el mayor número de 
habitantes (INEGI, 2010)  
 

Estadísticas de violencia hacia las mujeres  
en el Municipio de Centro 

 
En relación al porcentaje de incidencia delictiva en Tabasco, el municipio de 
Centro ocupa el primer lugar con 32%, siguiendo en importancia Cárdenas y 
Comalcalco con 11% respectivamente. Las colonias del municipio de Centro en 
las que se presenta mayor incidencia delictiva son: Centro, Atasta, Tamulté, 
Tabasco 2000, Primero de Mayo, Casa Blanca, Gaviotas Sur, José María Pino 
Suárez, Gaviotas Norte, Carrizal, Miguel Hidalgo, Tierra Colorada, Indeco, 
Jesús García y Guayabal. (Procuraduría General de Justicia, 2010) 
  
 En los delitos de violencia familiar, la Procuraduría General de Justicia señaló 
que el 34% se llevan a cabo bajo los influjos del alcohol y el 11% bajo el de las 
drogas, en tanto que en el delito de violación, el 10% se lleva a cabo bajo los 
influjos del alcohol, el  2% bajo drogas y en cuanto al abuso sexual es de 15% 
bajo alcohol y 1% bajo drogas (Procuraduría General de Justicia, 2010). 
 
De acuerdo a un informe realizado por la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Tabasco A.C. (2010), la Secretaría de Salud del estado de 
Tabasco, reportó que de enero de 2007 a mayo de 2009, se atendió 3466 
casos de violencia física, 4458 casos de violencia psicológica y 1067 casos de 
violencia sexual. La institución reporta que el 30% de estos casos corresponde 
a adolescentes y el resto a mayores de 15 años de edad. Estos datos ubican a 
Tabasco por encima de la media nacional en cuanto a violencia contra la mujer.  
 
Por otra parte la Procuraduría del Menor y la Familia reporta, que de enero de 
2007 hasta julio del 2009 atendieron 1199 denuncias por maltrato a mujeres. 
Por su parte, la Procuraduría General de Justicia reportó que durante 2008 
inició 2316 averiguaciones previas por los delitos de violencia familiar, por 
asesinatos contra mujeres reportó haber iniciado en 2007, 29 averiguaciones 
previas; en  2008, 30, y hasta el mes de septiembre de 2009, reportó 24 
averiguaciones previas por homicidio femenino. De todas estas averiguaciones, 
las autoridades lograron resolver en promedio por año, un 33% de los casos 
(Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tabasco, 2010). 
 
La primera Encuesta Nacional de Violencia contra las Mujeres, que se aplicó a 
población femenina de 15 años y más usuarias de los servicios de salud de 
centros de primer y segundo nivel del IMSS, ISSSTE y SSA durante los meses 
de enero a marzo de 2003, mostró que una de cada cinco usuarias de los 
servicios públicos del país sufrieron algún tipo de violencia infringida por su 
pareja durante el año previo al levantamiento de dicha encuesta, y que 4 de  
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cada 10 padecieron algún tipo de agresión a lo largo de su vida por diversas 
personas cercanas a ellas. (Instituto Nacional de Salud Pública, 2003). Otros 
estudios similares a nivel mundial muestran que la violencia en contra de las 
mujeres afecta a entre el 10 y el 65 % de las mujeres en el planeta (Heise, 
Ellsberg y Gottemoeller, 1999). 
 
En Tabasco la proporción de mujeres maltratadas a lo largo de su relación, es 
de las más altas en el país al ocupar el quinto lugar, después del estado de 
México, Jalisco, Colima y Durango (ENDIREH, 2006). De acuerdo a los 
resultados del estudio, en Tabasco de las 420 833 mujeres casadas o unidas 
de 15 años y más que se encuestaron, 221 213 que constituyen el 52.5%, 
manifestaron haber sufrido violencia por parte de su pareja a lo largo de su 
relación y de ellas   188 919 (85.4%) manifestó que la padecieron en los 12 
meses previos a la aplicación de la encuesta. 
 
En el año 2005 se registraron 285 violaciones de las cuales el 26% se 
perpetraron en el municipio del Centro, de estas, 1 de cada 100 fueron hechas 
por un hombre (Procuraduría General de Justicia, 2005) y de acuerdo a la 
ENDIREH (2006), del 100% del conjunto de agresiones-violaciones a la mujer, 
solo un poco más del 25% denuncia a su agresor. 
 
Los incidentes de violencia hacia las mujeres por parte de su pareja, suelen 
agruparse en cuatro tipos: emocional, económica, física y sexual. Las violencia 
de tipo emocional suele ser la más frecuente, tanto a lo largo de la relación 
(84.3%), como en el último año (78.9 por ciento). Las agresiones de tipo sexual 
son las menos frecuentes: el 14.5% de las mujeres dicen haberlas sufrido a lo 
largo de su relación y 13.4% fueron víctimas en los últimos 12 meses 
(ENDIREH, 2006). 
 
Las manifestaciones de la violencia de tipo emocional, que sufren la mayoría 
de las mujeres, permite mantener la relación de poder del agresor sobre la 
mujer en la dinámica de pareja. Entre dichas manifestaciones se encuentran 
las siguientes:  
al 54.3 % de las mujeres que sufren de violencia emocional, su pareja les ha 
dejado de hablar, el 30.8% dice que su pareja se enojó porque no realizó 
completos los quehaceres del hogar, entre otras. 
 
Respecto a las manifestaciones de violenciafísica, en el 47.1% de los casos las 
mujeres dicen que su pareja las empujó o le jaló los cabellos; un 32.9% de las 
mujeres declararon haber sido golpeadas con las manos o con algún objeto; y 
en lo que respecta a la violencia económica, el 31.9% de las mujeres han 
sufrido reclamos por cómo gastan el dinero (ENDIREH, 2006). 

De acuerdo a estadísticas del Instituto Estatal de las Mujeres de Tabasco 
(2010), al mes de julio de 2010, el Instituto ha atendido un total de 999 casos. 
De esa cifra, 996 casos fueron solicitudes hechas por mujeres y tres por 
hombres. Dentro de los casos más comunes de apoyo que se han solicitado y 
brindado se encuentran el trámite de pensión alimenticia (245), seguido del  
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trámite para divorcio voluntario (192), así como apoyo relacionado con violencia 
familiar (130). En cuanto a los casos atendidos mediante la línea 01 800 68537 
(MUJER), el número total asciende a 81, de los cuales 34 fueron asuntos 
jurídicos, 28 psicológicos y 19 relacionados con solicitud de información 
general. 

 

Apoyo internacional para combatir la violencia  
hacia las mujeres 

 
La 49ª Asamblea Mundial de la Salud, en su resolución WHA49.25 reconoció la 
prevención de la violencia como una prioridad de salud pública, e incluyó entre 
sus recomendaciones las formuladas en la Conferencia Internacional sobre la 
Población y el Desarrollo de El Cairo en 1994, y la Cuarta Conferencia Mundial 
sobre la Mujer de Pekín en 1995, cuyos acuerdos siguen siendo los más 
relevantes para la agenda de las mujeres   (Organización Mundial de la Salud, 
1996). Las recomendaciones emitidas al respecto incluyen solicitar a los 
Estados Miembros a que evalúen el problema de la violencia en sus territorios y 
comuniquen a la OMS la información de que dispongan sobre ese problema y 
su manera de afrontarlo y que en la medida que lo permitan los recursos 
disponibles, se emprendan actividades de salud pública para abordar el 
problema de la violencia, con objeto de:  
 
1) Caracterizar los diferentes tipos de violencia, definir su magnitud y evaluar 
las causas de la violencia y sus repercusiones en salud pública, incorporando 
asimismo en el análisis una perspectiva basada en las diferencias entre los 
sexos; 
 
2) Evaluar los tipos y la eficacia de las medidas y programas destinados a 
prevenir la violencia y mitigar sus efectos, prestando especial atención a las 
iniciativas de orientación comunitaria; 
 
3) Promover actividades para resolver este problema a nivel tanto internacional 
como de país, inclusive medidas tendentes a: 
 

a) Mejorar el reconocimiento, la notificación y la gestión de las consecuencias 
de la violencia; 

b) Promover una mayor participación intersectorial en la prevención y la gestión 
de la violencia; 

c) Promover investigaciones sobre la violencia dándoles prioridad entre las 
investigaciones de salud pública; 

d) Preparar y difundir recomendaciones para programas de prevención de la 
violencia a nivel de nación, Estado y comunidad en todo el mundo; 
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4) Asegurar la participación coordinada y activa de los programas técnicos 
apropiados de la OMS; 
 
5) Reforzar la colaboración de la Organización con gobiernos, autoridades 
locales y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en la 
planificación, la aplicación y el seguimiento de programas sobre la prevención y 
la mitigación de la violencia. 
 
Asimismo, en el primer Informe Mundial sobre la Violencia y la Salud, la 
Organización Mundial de la Salud señala las dificultades que tiene medir la 
violencia y estima que en el año 2000, un millón seiscientas mil personas en 
todo el mundo perdieron la vida por actos violentos: la mitad fueron suicidios, 
casi una tercera parte homicidios y una quinta parte consecuencia de conflictos 
armados. Sin embargo, destaca que la mayor parte de los actos violentos ï
entre los que se encuentran de manera destacada los que ocurren en el seno 
de los hogaresï no son mortales, sino que tienen como consecuencia lesiones, 
trastornos mentales y reproductivos, enfermedades de transmisión sexual, y 
sus efectos sobre la salud pueden durar años, y a veces consisten en 
discapacidades físicas o mentales permanentes (Krug, Dahlberg, Mercy, Zwi, y 
Lozano, 2002) 
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Capítulo 3 
 

Estudio Cuantitativo 
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Diseño del estudio 
 
 
Para su realización se conjugaron estrategias metodológicas que se llevaron a 
cabo en dos etapas: una cuantitativa, mediante una Encuesta, y otra cualitativa, 
mediante la realización de entrevistas. Se abordaron una variedad de aspectos: 
sociales, económicos, culturales y de salud, relacionados con la percepción y 
aceptación del problema de la violencia.  
 
En lo referente al ámbito cuantitativo, y con el propósito de recabar evidencia 
empírica confiable sobre el problema, se recurrió al diseño transversal, el cual 
ofrece la ventaja de permitir una rápida exploración de la población sobre los 
factores de interés. Entre las bondades de este tipo de diseño se encuentran el 
facilitar la incorporación de diversos módulos de estudio, y su cobertura puede 
ser tan amplia o específica como se requiera. En síntesis, se desarrollo una 
encuesta para conocer la magnitud de la violencia en contra de las mujeres.  
 
Con el estudio cualitativo se exploraron las perspectivas de las mujeres 
agredidas. Se utilizó la técnica de entrevista en profundidad, con la ayuda de 
guías temáticas. La combinación de información cuantitativa y cualitativa facilito 
el análisis integral sobre la problemática de la violencia contra las mujeres en el 
municipio de Centro. 
 
 
 

La encuesta 
 
 
Objetivo: Generar  datos que muestren la prevalencia, frecuencia y magnitud 
de los diferentes tipos de violencia que sufren las mujeres de 15 y más años en 
los ámbitos del hogar, escolar, laboral y social, así como las consecuencias 
físicas y emocionales que padecen las mujeres violentadas por su cónyuge, 
con la finalidad de proporcionar argumentos conducentes para diseñar e 
impulsar políticas públicas que permitan enfrentar el problema en el estado de 
Tabasco y particularmente en el municipio de Centro. 
 
Unidad de observación: Las mujeres de 15 años o más residentes habituales 
en las viviendas seleccionadas en la muestra. 
 
Diseño operativo. Para el levantamiento de la encuesta se desarrollaron las 
siguientes actividades: 
  

1. Sensibilización de los involucrados. Además de dar aviso a las 
autoridades correspondientes de la aplicación de la Encuesta sobre  
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2.  Situación de violencia contra mujeres que prevalece en el municipio de 

Centro del Estado de Tabasco; se llevo a cabo una reunión en donde se 
presentaron los objetivos y el desarrollo del proyecto ante autoridades 
involucradas: Instituto Estatal de las Mujeres, DIF, Secretaría de Salud, 
Centros de Salud, Universidad del Valle de México, y otros. 
 

3. Reclutamiento del personal. Se ocuparon mujeres como encuestadoras 
y entrevistadoras que fueron reclutadas a través de convocatorias 
realizadas en facultades de escuelas de Sociología y de Psicología de  
universidades e instituciones de nivel superior de Tabasco. 
 

4. Selección del personal. Para garantizar la neutralidad durante la 
entrevista y que el personal seleccionado pueda manejar la problemática 
de una mujer, por lo que a todas las aspirantes a encuestadora, 
entrevistadora y supervisora se les evaluó mediante una entrevista 
personal para identificar su sensibilidad ante el tema de género y la 
violencia contra las mujeres y la capacidad para manejar una situación 
repentina de crisis de parte de las informantes. 
 

5. Capacitación. Se capacitó a las personas que conformaron el equipo que 
realizó el trabajo de campo, mediante un taller que tuvo una duración de 
40 horas. La capacitación se llevó cabo en dos etapas: en la primera, se 
preparó a las participantes en el manejo del cuestionario, así como las 
técnicas para realizar las entrevistas, se llevó a cabo la prueba piloto de 
los instrumentos de recolección de datos con la finalidad de hacer los 
ajustes correspondientes. En la segunda etapa se capacitó al personal 
en técnicas para el manejo de mujeres en situación de violencia que 
pudieran presentar una crisis al momento del levantamiento de la 
información. 
 

6. Estrategia de levantamiento. Para el levantamiento de la encuesta se 
implementó un operativo con 20 encuestadoras-entrevistadoras y 4 
supervisoras, que se dividieron en 4 equipos conformados por una 
supervisora y cinco entrevistadoras. El trabajo de campo se distribuyó en 
cuatro regiones, de las cuales se trabajó en un principio las localidades y 
colonias más cercanas a Villahermosa y al final las  colonias y/o 
rancherías más lejanas, con lo que se redujeron las dificultades 
operativas.  
 

7. Selección operativa de la informante. Se consideró la población total de 
mujeres en el municipio del Centro, como base para la determinación de 
la muestra. Para informar a las mujeres sobre este levantamiento de 
información se hicieron comunicados a través de programas de radio de 
amplia difusión en la comunidad, por medio de carteles de aviso en las 
Delegaciones de colonias sobre este levantamiento, así como a través 
de los Centros de Salud del Municipio del Centro.   
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8. Privacidad. Antes de iniciar la entrevista se entregó a cada entrevistada 

una carta de consentimiento informado, con la cual se garantizará la 
confidencialidad de la información. Con el fin de lograr un ambiente de 
confianza para las entrevistadas, se buscó que existiera privacidad en el 
espacio en el que se realizaron las entrevistas.   
 

9. Supervisión. Para la supervisión directa fue necesario que tanto la 
entrevistadora como la supervisora se identificaran al iniciar la 
entrevista, a fin de que ésta pudiera desarrollarse en presencia de 
ambas. El total de las entrevistas fue revisado en campo por las 
supervisoras y 30% por parte de las coordinadoras. La selección 
aleatoria de las entrevistadas fue verificada mediante la observación 
directa del trabajo en campo. 

 

 
 

Instrumento de recolección de datos 
 
Se elaboró un cuestionario conformado por 70 items, con preguntas cerradas 
de opción múltiple, en la que se abordaron tópicos relacionados con los 
objetivos de la investigación. Algunos de los ítems se complementaron con 
preguntas abiertas con la finalidad de profundizar en las opiniones y respuestas 
emitidas por las mujeres encuestas. Los cuestionarios fueron 
autoadministrados, cuando la informante tenía la capacidad para contestarlos 
de esta forma, porque sabía leer y escribir, y en los otros casos estos fueron 
leídos a las mujeres y rellenados por las encuestadoras con las respuestas que 
estas les proporcionaron.  

Las temáticas que se trabajaron en la encuesta fueron2:  

1. Datos generales 

2. El espacio vital y de convivencia. La casa 

3. Condiciones de trabajo 

4. Antecedentes de las relaciones familiares 

5. Ámbito familiar 

6. Relaciones afectivas y violencia 

7. Maternidad y salud reproductiva 

Toda vez que se tuvieron las encuestas contestadas, se tabularon los 
resultados y se graficaron los resultados más significativos. El análisis de la 
información se hizo mediante estadística descriptiva. 

                                                      
2 Ver Anexo 1. Formato de encuesta 
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Diseño muestral  
 
El, se realizó con el fin de proporcionar estimaciones en el ámbito Municipal, 
sus rancherías y sus colonias, sobre el tema del diseño y la posibilidad de 
mostrar datos representativos.  
 
La muestra que se trabajó para el Diagnóstico de la Situación de violencia 
contra las mujeres que prevalece en el municipio de Centro, Tabasco fue 
representativa y abarcó las colonias, rancherías y poblados  y villas que 
conforman el municipio de Centro. 
 
Para calcular el tamaño de muestra se tomaron en cuenta los datos del INEGI 
(2005) en relación a número de habitantes mujeres de 15 años y más que 
habitan en el municipio de Centro, y el número de viviendas que existen en el 
municipio. De esta manera se contó con dos tipos de universos: personas y 
hogares.  
 

Unidades de observación 
 
El universo de estudio lo constituyen todas las mujeres de 15 años o más del 
municipio de Centro y para efectos del Diagnóstico, las unidades de 
observación tienen las siguientes características:  
 

Categoría o unidades 
de análisis 

Unidad de observación 

Población 
¶ Mujeres de 15 años o más del municipio del 

Centro 

Estado Civil de las 
Mujeres 

¶ Mujeres casadas o unidas 

¶ Mujeres divorciadas, separadas o viudas 

¶ Mujeres solteras 

Cobertura temática 

¶ Características de la vivienda e identificación 
de hogares. 

¶ Datos sociodemográficos y elegibilidad. 

¶ Ámbitos laboral, escolar y social. 

¶ Vida en pareja. 

¶ Familia de origen. 

¶ Tensiones y conflictos. 
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Determinación del tamaño de muestra 
 

Para determinar el tamaño de muestra correspondiente a la población del 
municipio, se hicieron las siguiente operaciones estadísticas: 
 

 
 

Estimación por Intervalo de una Proporción Poblacional 
 

 
 
Donde 1-Ŭ es el coeficiente de confianza y  es el valor de z que deja un 

área  en la cola superior de la distribución normal estándar. 
 

 
 
Donde  representa el total de mujeres de 15 años y más del municipio del 

centro y  el número de total de mujeres de 12 años y más del municipio del 
centro. 
 
De acuerdo a los datos del INEGI (2005), el número de mujeres de 15 años y 
más es de 196,627, de ahí que: 
 

 
 
Usando la fórmula de la estimación por intervalo de una proporción poblacional 
y utilizando el valor del nivel de confianza más usado de 95% de confianza que 
indica que , tenernos que: 
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En consecuencia, el margen de error es  y la estimación por 

intervalo de confianza de 95% de la proporción poblacional es  a 

. Empleando porcentajes, los resultados de la investigación nos 

permitirán decir con 95% de confianza sobre la condición en aspectos 
(sociales, económicos, culturales y de salud) como la prevalencia, frecuencia y 
magnitud de los diferentes tipos de violencia que sufren de entre 93.49% y 
93.69% de las mujeres de 15 años y más del municipio del centro. 
 

 
Ahora se considera cuál debe ser el tamaño de la muestra para obtener una 
estimación de la proporción poblacional con una precisión determinada. La 
función que tiene el tamaño de la muestra en la determinación de la estimación 
por intervalo de  es semejante a la que tiene en la estimación de la media 
poblacional.  
 
TAMAÑO DE LA MUESTRA PARA UNA ESTIMACIÓN POBLACIONAL POR 
INTERVALO DE LA PROPORCIÓN POBLACIONAL 

 
 
En la práctica, el valor planeado  se determina mediante alguno de los 
métodos siguientes: 
 

1. Utilizar la proporción poblacional de una muestra previa de las mismas 
unidades o de unidades similares. 

2. Utilizar un estudio piloto y elegir una muestra preliminar. La proporción 
muestral de esta muestra se uno como valor planeado, . 

3. Proponer una ñmejor aproximaci·nò para el valor de . 

4. Si no aplica ninguna de las alternativas anteriores, emplear como valor 
planeado . 

 
Por lo tanto, utilizamos, la segunda alternativa, ya que se tienen datos de la 
muestra preliminar anterior. 
 

 = 0.025 

= 1.96 
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Con la ecuación para el tamaño de la muestra para una estimación por 
intervalo de la proporción poblacional se obtiene: 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
Así el tamaño de la muestra debe ser por lo menos de 368.738801 mujeres de 
15 años y más. Redondeando el valor, se debe trabajar con 369 mujeres para 
tener el margen de error deseado en la aplicación de la encuesta. 
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Medición de variables  

 
 
En el campo de las ciencias sociales medir es ñel proceso de vincular 
conceptos abstractos con indicadores empíricosò (Carmines y Zeller, 1979, p. 
10).  
 
La medición de las variables puede realizarse por medio de cuatro escalas de 
medición. Dos de las escalas miden variables categóricas y las otras dos miden 
variables numéricas (Therese L. Baker, 1997). Los niveles de medición que se 
utilizaron son las escalas nominal, ordinal, de intervalo y de razón, para ayudar 
en la clasificación de las variables, el diseño de las preguntas para medir 
variables, y estas a su vez no indicaran el tipo de análisis estadístico apropiado 
para el tratamiento de los datos cualitativos y cuantitativos.  
 
Una característica esencial de la medición es la dependencia que tiene de la 
posibilidad de variación. La validez y la confiabilidad de la medición de una 
variable dependen de las decisiones que se tomen para operacionalizarla y 
lograr una adecuada comprensión del concepto evitando imprecisiones y 
ambigüedades, aunque en caso contrario, la variable correría el riesgo 
inherente de ser invalidada debido a que no produce información confiable.  
 

a) Medición Nominal. 
En este nivel de medición se establecieron categorías distintivas que no 
implican un orden específico. En este caso, para clasificar la unidad de análisis 
(mujeres mayores de 15 años con pareja), se establecieron categorías para el 
estado civil de las mujeres, las respondientes solo tienen que señalar su estado 
civil, no se requiere de un orden real. 
 

b) Medición Ordinal.  
Se establecieron categorías con dos o más niveles que implican un orden 
inherente entre sí. Se clasificó a las mujeres de acuerdo a su nivel de 
instrucción que va de lo más alto a lo más bajo. Estas escalas admiten la 
asignación de números en función de un orden prescrito. En donde se 
establecerá que el nivel de instrucción perteneciente a estudios de primaria 
incompletos será de orden 1 por ser el nivel de instrucción más bajo y el 
perteneciente a estudios de nivel superior, será de orden 5 por ser el nivel de 
instrucción más alto que se tomará para la medición. 
 
Las formas más comunes de variables ordinales son ítems (reactivos) 
actitudinales estableciendo una serie de niveles que expresan una actitud de 
acuerdo o desacuerdo con respecto a algún referente que se tomó en cuenta 
para las preguntas de la encuesta que pertenecen a este tipo de medición. 
 
Las anteriores alternativas de respuesta pueden codificarse con números que 
van del uno al cinco (o más si se requiere), que sugieren un orden 
preestablecido pero no implican una distancia entre un número y otro. Las  
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escalas de actitudes son ordinales pero son tratadas como variables continuas 
(Baker, 1997). 
 

c) Medición de Intervalo.  
La medición de intervalo posee las características de la medición nominal y 
ordinal. Establece la distancia entre una medida y otra. La escala de intervalo 
se aplica a variables continuas pero carece de un punto cero absoluto.  
 

d) Medición de Razón.  
Una escala de medición de razón incluye las características de los tres 
anteriores niveles de medición (nominal, ordinal e intervalo). Determina la 
distancia exacta entre los intervalos de una categoría. Adicionalmente tiene un 
punto cero absoluto, es decir, en el punto cero no existe la característica o 
atributo que se mide. Las variables de ingreso, edad, número de hijos, etc. 
Serán ítems de este tipo de escala. El nivel de medición de razón se aplica 
tanto a variables continuas como discretas. 
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Resultados de la Encuesta 
 
Conocer la situación de violencia contra mujeres que prevalece en el municipio 
de Centro del Estado de Tabasco es fundamental para impulsar las políticas 
públicas y evaluar las acciones emprendidas con el fin de lograr el objetivo 
central de ayuda a las mujeres que viven esta situación. En las páginas 
siguientes se presentan los resultados obtenidos en el diagnóstico. 
 

Rangos de Edad 
 

 
Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válidos 15-19 años 14.09% 14.09% 14.09% 

20-24 años 5.42% 5.42% 19.51% 

25-29 años 28.73% 28.73% 48.24% 

30-34 años 16.80% 16.80% 65.04% 

35-39 años 13.01% 13.01% 78.05% 

40-44 años 17.89% 17.89% 95.93% 

45 años y mas 4.07% 4.07% 100.00% 

Total 100.00% 100.00%   

 
Los datos obtenidos a través de la encuesta nos permiten observar que el 
rango de edad con mayor frecuencia de las mujeres oscila entre los 25 y 29 
años, representando el 28.73% del total de las mujeres encuestadas. Los 
porcentajes más altos después de este rango son el de 40 a 44 años (17.89%) 
y el de 30 a 34 años (16.80%). 
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Estado civil 

 
 

 
Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válidos Soltera 14.36% 14.36% 14.36% 

Casada 69.92% 69.92% 84.28% 

Divorciada 2.71% 2.71% 86.99% 

Unión Libre 11.65% 11.65% 98.64% 

Viuda 1.36% 1.36% 100.00% 

Total 100.00% 100.00%   

 
 
La mayoría de las mujeres encuestadas refieren estar casadas por matrimonio 
civil (69.92%), el 11.65% viven en unión libre, mientras que el 14.36% 
manifiesta ser soltera, 2.71% son divorciadas y 1.36% viudas. Con ello 
tenemos que sumando a las mujeres casadas con las que viven en unión libre, 
tenemos un total de  93.22% de mujeres que tienen una pareja y viven con ella 
en la misma vivienda. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 


